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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20166000170891

 

Fecha: 17/08/2016 11:58:24 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

Ref.:  PRESTACIONES SOCIALES –  CESANTÍAS.  Retiro  parcial.  Es  procedente el  pago de estudios  superiores  con cargo a  cesantías.  Rad.
2016-206-018510-2 del 06/07/2016

 

En atención a su consulta de la referencia me permito informarle:

 

1. Los servidores afiliados a Fondos Privados de Cesantías vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996, podrán utilizar las cesantías parciales
para la compra de vivienda, liberación de gravámenes hipotecarios y reparaciones locativas citadas en el decreto 2755 de 19661; además, según
el  numeral  3º  del  artículo  102  de  la  ley  50  de  1990,  para  financiar  estudios  superiores  del  cónyuge,  compañero,  hijos  y  aún  del  mismo
funcionario público.

 

2. Los servidores vinculados a partir del 31 de diciembre de 1996 afiliados al Fondo Nacional del Ahorro, podrán utilizar las cesantías parciales
exclusivamente para compra de vivienda o lote para edificarla, construcción de vivienda en lote del afiliado o de su cónyuge o compañero(a)
permanente,  mejora  de  la  vivienda  propia  del  afiliado  o  de  su  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  liberación  total  o  parcial  o  gravamen
hipotecario  constituido  sobre  la  vivienda  del  afiliado  o  de  su  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  amortización  de  crédito  otorgado  por  el
Fondo Nacional de Ahorro al afiliado, y/o para adelantar estudios ya sea del empleado, su cónyuge o compañero(a) permanente, o sus hijos en
atención a lo señalado en la Ley 1071 de 20062.

 

3. Los servidores (empleados públicos y trabajadores oficiales) con régimen retroactivo de cesantías, es decir los vinculados con anterioridad al
31  de  diciembre  de  1996,  podrán  utilizar  las  cesantías  parciales  para  los  fines  establecidos  en  el  Decreto  2755  de  1966,  esto  es,  para  la
adquisición de su casa de habitación, para la liberación de gravámenes hipotecarios que afecten la casa de habitación de su propiedad, o de su
cónyuge, y se hayan constituido para satisfacer el pago total o parcial del precio de la misma y para reparaciones y ampliaciones de su casa de
habitación, o de la cónyuge.

 

Finalmente, es necesario precisar que la Ley 1071 de 2006, se aplica a los miembros de las Corporaciones Públicas, empleados y trabajadores
del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios; es decir, aplica a todos los regímenes de cesantías.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=281#102.3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=20870#0
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=38188#0


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 170891 de 2016 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

De conformidad con el artículo 3° de dicha disposición, procederá el anticipo de cesantías, entre otros para adelantar estudios ya sea del
empleado, su cónyuge o compañero(a) permanente, o sus hijos.

 

No se encuentra una limitante en la norma sobre el tipo de estudios que pretende cubrirse con las cesantías, por lo cual en criterio de esta
Dirección jurídica, teniendo en cuenta que se trata de educación formal, es procedente que se autorice el anticipo sobre las cesantías para el
pago estudios superiores de los hijos del empleado, previo cumplimiento del procedimiento establecido por el Fondo administrador de cesantías
o de la entidad – tratándose de cesantías con liquidación retroactiva- y atendiendo a los plazos consagrados en la misma disposición.

 

Finalmente, cabe resaltar que no resulta viable que la entidad regule internamente el otorgamiento de anticipo de cesantías, estableciendo
limitantes diferentes a las señaladas en las normas que regulan la materia.

 

P a r a  m a y o r  i n f o r m a c i ó n  r e s p e c t o  a  t e m a s  d e l  e m p l e o  p ú b l i c o ,  m e  p e r m i t o  i n d i c a r  q u e  e n  e l  l i n k
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar conceptos relacionados, que han sido emitidos por esta Dirección
Jurídica.

 

El anterior concepto se imparte en los términos del artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

 

Cordial saludo;

 

JOSE FERNANDO CEBALLOS ARROYAVE

 

Asesor con funciones de la Dirección Jurídica

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1 “Por el cual se reglamenta el parágrafo 3o. del artículo 13 de la Ley 6a. de 1945 en cuanto a la cesantía parcial de los trabajadores oficiales
(empleados y obreros)”.

 

2 “Por medio de la cual se adiciona y modifica la Ley 244 de 1995, se regula el  pago de las cesantías definitivas o parciales a los servidores
públicos, se establecen sanciones y se fijan términos para su cancelación”.

 

Mercedes Avellaneda - JFC

 

600.4.8.
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